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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Florencio Carrascoza Gámez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Joyabaj
Departamento de El Quiché
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Florencio Carrascoza Gámez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Joyabaj
Departamento de El Quiché
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0349-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014 y
DAM-0007-2015 de  fecha 07 de enero de 2015, he (hemos) efectuado auditoría
financiera y presupuestaria en la Municipalidad de Joyabaj, del Departamento de  
El Quiché, con el objetivo de evaluar la razonabilidad de la información financiera,
resultados y la ejecución presupuestaria de ingresos y egresos, correspondientes
al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Joyabaj,  del  Departamento  de  El  Quiché,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta  de manual  de  procedimientos  para  la  distribución  de  combustible  y
lubricantes



1.  
2.  
3.  
4.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
Falta de arqueos periódicos
Falta de controles en la administración de personal
Atraso en la Rendición de Cuentas

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Lic.
Alejandro Ordoñez Cajas,  Lic. Geberlin Osiel  Vasquez  Ardiano  (Coordinador)  y
Lic. Julio Cesar Santizo Gomez (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ALEJANDRO ORDOÑEZ CAJAS

Auditor Gubernamental

               

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Gubernamental

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0349-2014 de fecha 17 de septiembre de 2014 y
DAM-0007-2015 de fecha 07 de enero de 2015.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
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eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Anticipos, Retenciones a
Pagar y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de egresos,
las siguientes cuentas: Sueldos y Salarios y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales y 12 Red
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Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades,
así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 100
Servicios No Personales, 200 Materiales y Suministros y 300 Propiedad, Planta,
Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos, refleja un saldo según el
Balance General de Q.4,709,741.17, integrada por 11 cuentas bancarias como se
resume a continuación: 1 Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta
receptora y 9 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes a cada cuenta.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 1133 Anticipos, refleja un saldo en el
Balance General de Q.1,255,152.72, correspondiente a anticipos a contratistas
para la ejecución de obras.
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PASIVO
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta No. 2113.04.00 Retenciones a Pagar, la
cual forma parte de la Cuenta No. 2113 Gastos del Personal a Pagar, refleja un
saldo en el Balance General de Q.48,537.80.
 
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 3111, Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.130,316,798.38.
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta No. 5142.00.00 Venta de Servicios, la cual forma parte de la Cuenta
No. 5140 Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública,
registra ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2014, por la cantidad de Q.  
699,381.92.
 
Transferencias corrientes del Sector Público
 
La Cuenta No. 5172.00.00 Transferencias Corrientes del Sector Público, la cual
forma parte de la Cuenta No. 5170 Transferencias Corrientes Recibidas, registra
ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2014, por la cantidad de
Q.3,359,479.76.
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Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
Los sueldos y salarios erogados por la Municipalidad, durante el ejercicio
fiscal 2014, ascendieron a la cantidad de Q.4,102,917.45, según la Cuenta No.
6111.01.01, la cual forma parte de la Cuenta No. 6111 Remuneraciones del
Estado de Resultados.
 
Gastos de Inversión Social
 
Los Gastos de Inversión social reclasificados, durante el ejercicio fiscal
2014, ascendieron a la cantidad de Q.4,877,875.85 según la Cuenta No.
6113.06.00, la cual forma parte de la cuenta 6113 Depreciación y Amortización del
Estado de Resultados.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 06 de
diciembre de 2013, según Acta No. 079-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.23,448,734.74, el cual tuvo una ampliación de Q.11,757,334.72,
para un presupuesto vigente de Q.35,206,069.46, ejecutándose la cantidad de
Q.26,835,185.99 (76% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.386,718.00, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.227,798.60, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública la cantidad de Q.181,502.00,
14 Ingresos de Operación la cantidad de Q.529,003.83, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.126,860.03, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q.3,359,479.76 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.22,023,823.77; esta última Clase es la más significativa, en virtud que
representa un 82% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.23,448,734.74, el cual tuvo una ampliación de Q.11,757,334.72,



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Joyabaj, Departamento de El Quiché 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

para un presupuesto vigente de Q.35,206,069.46, ejecutándose la cantidad de
Q.24,843,683.59 (71% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.4,877,891.11, 11 Agua Saneamiento, la cantidad de Q.1,624,937.28, 12 Red
Vial, la cantidad de Q.13,372,650.00, 13 Educación, la cantidad de
Q.2,067,972.88, 14 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.1,740,669.32, 15
Salud y Asistencia Social, la cantidad de Q.139,848.00 y 16 Gestión Ambiental, la
cantidad Q.1,019,715.00, de los cuales el programa 12 es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 54% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.003-2015 de fecha 20 de enero de
2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.11,757,334.72 y
transferencias por un valor de Q.17,244,431.39, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Joyabaj, del Departamento de El Quiche, reportó que durante
el período fiscal 2014, no suscribió convenios de pago, únicamente suscribió
convenios de cofinanciamiento para la ejecución de proyectos con el Consejo
Departamental de Desarrollo de El Quiche.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Joyabaj, Departamento de El Quiche reportó que al 31 de
diciembre 2014, no tiene donaciones vigentes.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Joyabaj, reportó que al 31 de diciembre 2014, no tiene
Prestamos vigentes.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no efectuó transferencias o traslados de fondos a
diversas entidades u organismos, durante el ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 19 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 8, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de manual de procedimientos para la distribución de combustible y
lubricantes
 
Condición
Se comprobó a través de la verificación del renglón 262 Combustibles y
Lubricantes, que no existe un manual que regule el uso, manejo y distribución de
combustibles y lubricantes, que permita llevar un control adecuado sobre el
consumo de los mismos.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Grupo 1 Normas de Aplicación General, Norma 1.2 Estructura de
Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implementar una estructura efectiva de control interno,
que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección; e) controles prácticos; f) controles
funcionales; g) controles de legalidad; y h) controles de oportunidad, aplicados en
cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance la
simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin
que se lesione la calidad del servicio”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con el control que debe existir para el
uso y consumo de Combustibles y Lubricantes.
 
Efecto
Riesgo de mal uso de los Combustibles y Lubricantes, asimismo no se cuenta con
información fidedigna que permita tomar decision a las autoridades, para
administrar eficientemente este insumo.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que implemente el manual de procedimientos
para el control en el manejo de combustibles y lubricantes adquiridos por la
Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. 07 DAM-0007-2015 y  08 DAM-0007-2015  de
fecha 27 de febrero de 2015,  se le notificó el presente hallazgo al Alcalde
Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no
obstante, los responsables previamente citados, no presentaron pruebas de
descargo y tampoco se pronunciaron al respecto, dejando constancia en el
Acta No. 040-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de 2015,  de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no se pronunciaron
ni proporcionaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FLORENCIO (S.O.N.) CARRASCOZA

GAMEZ
2,805.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

CRISTIAN ROBERTO CANO HERRERA 1,867.25

Total Q. 4,672.25

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
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Condición
Se determinó que el Director de Administración Financiera Integrada Municipal no
cumplió con darle seguimiento a la recomendación establecida en el informe de
Auditoría Financiera y Presupuestaria del año 2013, Hallazgo No. 03, de Control
Interno, Recomendación: “Cuentas bancarias no canceladas: La Comisión de
Finanzas debe girar instrucciones al Alcalde y al Director de AFIM, para que
realice las gestiones necesarias para la cancelación de las cuentas bancarias que
no tienen movimiento alguno y que se describen en la condición del presente
hallazgo.”
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas de
Auditoría Gubernamental, 4.6 Seguimiento del Cumplimiento de las
Recomendaciones: La Contraloría General de Cuentas, y las unidades de
auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente, realizarán el
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los informes de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
auditor del sector gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de 16
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de
la Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse.
El Acuerdo Número A-006-2012 de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría.
Establece: "Cada una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General
de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle
seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los informes
resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los
auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido.  En caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la
sanción el auditor gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo
que la Secretaría General de la Contraloría General de Cuentas realizó las
notificaciones correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte de los responsables relacionada
con darle seguimiento a las recomendaciones de auditoría anterior.
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Efecto
Las deficiencias encontradas en su oportunidad persisten, en detrimento de una
adecuada administración municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
proceda a dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con el Oficio No. 08 DAM-0007-2015  de fecha 27 de febrero de
2015,  se le notificó el presente hallazgo al Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, no obstante, el responsable previamente citado, no
presentó pruebas de descargo y tampoco se pronunció al respecto, dejando
constancia en el Acta No. 040-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de
2015,  de la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General
de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo a razón que el responsable no se pronunció y no
presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL CRISTIAN ROBERTO CANO HERRERA 1,867.25
Total Q. 1,867.25

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se determinó que la comisión de finanzas no realiza arqueos periódicos y
sorpresivos, ya que únicamente avala el arqueo de valores mensual practicado por
la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal conjuntamente con
Auditoria Interna.
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Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, en el
artículo 35 Competencias generales del Concejo Municipal, Inciso d). Indica: "El
control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su
administración: artículo 36 Organización de Comisiones. Indica: "En su primera
sesión ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones que
considere necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá
durante todo el año, teniendo carácter obligatorio las siguientes comisiones...
6. De finanzas..." El Manual de Administración Financiera Integrada
Municipal -MAFIM- Segunda versión, establece: 6 Módulo de Tesorería, 6.2
Normas de Control Interno, 6.2.6 Arqueos Sorpresivos de Fondos y Valores.
Indica: "La existencia de fondos y valores, cualquiera que sea su origen, deberá
estar sujeta a comprobaciones físicas mediante arqueos sorpresivos periódicos,
practicados por la Comisión de Finanzas".
 
Causa
Incumplimiento del Código Municipal por parte de la Comisión de Finanzas, en lo
que respecta a las atribuciones que tiene asignadas.
 
Efecto
Riesgo que los gastos efectuados no sean los planificados originalmente y se
desvien los recursos hacia otros fines.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones a los miembros de la Comisión de
Finanzas, para que cumplan con efectuar periódicamente y de forma sorpresiva
arqueos de caja, en el área Financiera Municipal, con la finalidad de verificar el
manejo adecuado del efectivo y establecer el saldo real de caja.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. 10 DAM-0007-2015 y  11 DAM-0007-2015  de
fecha 27 de febrero de 2015,  se le notificó el presente hallazgo al Concejal
Primero y Síndico Primero, no obstante, los responsables previamente citados, no
presentaron pruebas de descargo y tampoco se pronunciaron al respecto, dejando
constancia en el Acta No. 040-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de
2015,  de la Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General
de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo a razón que los responsables no se pronunciaron
y no presentaron pruebas de descargo para su desvanecimiento.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SINDICO PRIMERO MIGUEL (S.O.N.) GONZALEZ POL 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO DAMACIO (S.O.N.) GIRON PEREZ 5,700.85
Total Q. 11,401.70

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de controles en la administración de personal
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada se estableció que en el Programa 12 Red
Vial, renglón de gasto 031 Jornales, refleja un gasto por la cantidad de
Q.889,439.17, comprobándose que los expedientes del personal contratado bajo
este renglón se encuentran incompletos, no se suscriben contratos y el control de
asistencia del personal es deficiente.
 
Criterio
El Decreto No. 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2014, Artículo 27. Jornales, Establece: “Las autoridades superiores de las
Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Empresas Públicas,
deberán celebrar los contratos para el dos mil trece, y se enmarquen en la
descripción del renglón de gasto 031, Jornales, contenida en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para el
efecto, deberá observarse el procedimiento, la aplicación de títulos de puestos, el
valor diario del jornal y las 32 disposiciones establecidas en el acuerdo
gubernativo y otros instrumentos legales que regulan esta materia. Asimismo, es
responsabilidad de las autoridades superiores de las Entidades mencionadas,
autorizar mediante resolución la programación mensualizada de jornales por
estructura presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el
ejercicio fiscal dos mil trece, la cual deberá ser remitida a la Contraloría General
de Cuentas, con copia a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas, durante el mes de enero del mismo año. Sólo en casos
debidamente justificados, la programación podrá variarse en el transcurso del
ejercicio fiscal, utilizando el mismo mecanismo de aprobación. Sin embargo, de
implicar costo adicional, éste deberá ser financiado con los recursos asignados en
el presupuesto de egresos de la entidad de que se trate.” El  Manual  de
 Clasificaciones  Presupuestarias  para  el  Sector  Público  de Guatemala,
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Clasificación por Objeto del Gasto, Grupo 03 Personal por Jornal y a Destajo, 031
Jornales, establece: “Comprende los egresos por concepto de salario diario que se
paga a los obreros, operarios y peones, que presten sus servicios en talleres,
principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por  medio de planilla y la celebración del contrato que
establece la ley". 
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 3 Normas Aplicables a la Administración de Personal. Indica: “Se
refieren a los criterios legales, técnicos y metodológicos aplicables a cualquier
institución pública, para que el sistema de administración de personal se defina y
ajuste en función de los objetivos institucionales, para alcanzar eficiencia,
efectividad, economía y equidad en las operaciones.” Norma 3.7 Control de
Asistencia. Indica: “La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar la
política que permita establecer un adecuado control de asistencia para el personal.
En cada ente público, se establecerán procedimientos para el control de
asistencia, que aseguren la puntualidad y permanencia en los sitios de trabajo de
todos los servidores. El control se ejercerá por el jefe inmediato superior y por la
unidad de personal, en concordancia con los sistemas diseñados para el efecto".
 
Causa
Las autoridades municipales no cuentan con políticas de personal que permitan
cumplir con controlar de manera eficiente la asistencia del personal de campo con
cargo al renglon presupuestario 031, así como el control de documentos que
deben contener los expedientes de cada empleado municipal y la suscripción de
los contratos de trabajo correspondientes.
 
Efecto
Las autoridades municipales correspondientes no disponen de información
confiable relacionada con el personal contratado bajo el renglón 031.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
implementen controles efectivos, de tal manera que permitan verificar la asistencia
del personal en un momento determinado y documentar adecuadamente cada
expediente del personal que labora en la municipalidad, suscribiendo los contratos
de trabajo que correspondan.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con el Oficio No. 09 DAM-0007-2015  de fecha 27 de febrero de
2015,  se le notificó el presente hallazgo al Secretario Municipal, no obstante, el
responsable previamente citado, no presentó pruebas de descargo y tampoco se
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pronunció al respecto, dejando constancia en el Acta No. 040-2015, del
Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de 2015,  de la Dirección de Auditoría de
Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que el responsable no se pronunció y
no presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL VICTOR HUGO MORALES NATARENO 1,842.50
SECRETARIO MUNICIPAL ALDO ENRIQUE AMA NOJ 1,842.50
Total Q. 3,685.00

 
Hallazgo No. 4
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció que la rendición de cuentas que mensualmente debe hacerse por
parte de la Municipalidad, ante la Contraloría General de Cuentas se realizó en
forma extemporánea de acuerdo al plazo que señala la ley, tal y como se detalla a
continuación: los meses de Mayo 2014 y Noviembre 2014, se realizaron el 25 de
Junio de 2014 y el 19 de diciembre de 2014, respectivamente.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06, emitido por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo: No.1 Rendición de Cuentas, inciso e) establece: “La rendición de cuentas
electrónica mensual, será presentada directamente a la Contraloría, en las oficinas
centrales para las entidades radicadas en el departamento de Guatemala y en sus
Delegaciones Departamentales para las demás entidades radicadas en el interior
de la República, en las cuales se extenderán las correspondientes constancias de
recepción” El Articulo No. 2 Plazos, Numeral III establece: “se debe cumplir con
dicha rendición dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con la rendición de cuentas ante la
Contraloría General de Cuentas.
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Efecto
La Contraloría General de Cuentas no dispone de información oportuna para
efectuar su labor de fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que cumpla con las rendiciones de cuentas
en forma oportuna.
 
Comentario de los Responsables
De conformidad con los Oficios No. 07 DAM-0007-2015 y  08 DAM-0007-2015  de
fecha 27 de febrero de 2015,  se le notificó el presente hallazgo al Alcalde
Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no
obstante, los responsables previamente citados, no presentaron pruebas de
descargo y tampoco se pronunciaron al respecto, dejando constancia en el
Acta No. 040-2015, del Libro L2 26,894, de fecha 06 de abril de 2015,  de la
Dirección de Auditoría de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo de
los responsables del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FLORENCIO (S.O.N.) CARRASCOZA

GAMEZ
11,220.00

DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

CRISTIAN ROBERTO CANO HERRERA 7,469.00

Total Q. 18,689.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al período fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que no se cumplieron e
implementaron las mismas. (Ver hallazgo No. 1 relacionado con Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables)
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 FLORENCIO CARRASCOZA GAMEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MIGUEL GONZALEZ POL SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 ENCARNACION CASTRO TOL SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 DAMACIO GIRON PEREZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 VICTOR MANUEL GUTIERREZ

RAMOS
CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

6 SANTOS VELASQUEZ SABAN CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 PEDRO LOPEZ QUIXAN CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 TOMAS OSORIO RALIOS CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 JOSE ALFREDO PEREZ CHICH CONCEJAL SEXTO 01/01/2014 - 31/12/2014
10 MATEO MIRANDA US CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2014 - 31/12/2014
11 VICTOR HUGO MORALES

NATARENO
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 25/08/2014

12 ALDO ENRIQUE AMA NOJ SECRETARIO MUNICIPAL 26/08/2014 - 31/12/2014
13 CRISTIAN ROBERTO CANO

HERRERA
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

14 HECTOR LEONEL CABRERA
NORIEGA

DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014

15 PABLO ROLANDO SOCH
IXTABALAN

AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
 
 
 
 
 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ALEJANDRO ORDOÑEZ CAJAS

Auditor Gubernamental

               

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Gubernamental

Lic. JULIO CESAR SANTIZO GOMEZ

Supervisor Gubernamental
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GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
 
Ser la institución responsable de la planificación, integral y monitoreo de
actividades económicas, sociales, culturales y deportivas, prestando  servicios
públicos en el municipio, para optimizar los esfuerzos y los recursos con el fin de
lograr un mayor impacto en el desarrollo general de la población, en donde se da
apoyo  a la gestión educativa a través de la generación de capacidades para el
desarrollo social y la plena realización de la niñez y adultos que les brinde
condiciones de una vida digna, con calidad educativa permitiendo y así superar la
extrema pobreza y exclusión, conscientes de la realidad que les rodea y
protagonistas de su propio desarrollo.
 
Misión (Anexo 2)
 
Somos la institución municipal que trabaja arduamente en donde todos somos
parte del cambio implementando e innovando políticas y proyectos.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


